
Sexta Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Valencia)

Sección de Estudios.
Sección de Proyectos y Obras de Concesionarios.
División de Explotación y Coordinación.
Sección de Explotación y Coordinación.

Séptima Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Granada)

Sección de Estudios.

Octava Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Sevilla)

Sección de Explotación y Coordinación.

Novena Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Valladolid)

División de Estudios, Coordinación y Explotación.
Sección de Explotación y Coordinación.

Décima Jefatura Regional de Transportes Terrestres (La Coruña)

División de Estudios, Coordinación y Explotación.
Sección de Explotación y Coordinación.

Undécima Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Las Pal
mas de Gran Canaria o Santa Cruz de Tenerife)

División de Coordinación y Explotación.

Segunda Jefatura de Construcción de Transportes Terrestres

Sección Norte de la División de Estaciones de Autobuses y 
otros modos de Transporte (Residencia en Barcelona).

Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.  

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen
to por conducto reglamentario mediante instancia (distinta para 
cada vacante, si se solicitan varias, indicando el orden de pre
ferencia), ajustada al modelo aprobado por Resolución de 3 de 
Junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 13). Los Servicios 
en que se presenten aquéllas las remitirán a la mayor brevedad 
—y directamente—a la Sección de Personal de Cuerpos Espe
ciales de dicho Centro en la forma establecida por la Circular 
de 24 de febrero de 1967, reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en 

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la 
expresada se deberá solicitar y obtener el reingreso antes de 
finalizar el plazo de presentación de instancias para que las 
peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este anun
cio.

Prescripciones:

Primera—A la vista de las solicitudes y de las propuestas 
formuladas por las Ponencias designadas por este Centro, el 
Departamento adjudicará discrecionalmente las plazas a los fun
cionarios que considere más idóneos, reservándose la facultad 
de declarar desierta la convocatoria, parcial o totalmente.

Segunda.—Los funcionarios nombrados no podrán solicitar 
otra plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Subsecretario, P. D., el Sub

director general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

 MINISTERIO
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12946 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se con
vocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso.de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el articulo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decretos 889/1960. de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de 
agosto, y Orden de 28 de mayo dr 1969 («Boletín Oficial del 
Esíado» de 14 de junio).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulare sde disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
Universidad en que presten sus servicios, acompañadas de la 
hoja de servicios, expedida según la Orden de 17 de septiembre 
de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28), y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en la cátedra 
(organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teó
ricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

4. ° De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener en cuenta 
al elevar la propuesta toda la labor docente e investigadora 
realizada por el Profesor agregado en el período anterior y pos
terior a su nombramiento como tal, y considerarán un mérito 
especial el tiempo de permanencia activa en dicho Cuerpo de 
Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho mercantil», de la Facultad' de Derecho de las Uni
versidades de La Laguna y Murcia.

12947 ORDEN de 27 de mayo de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la cátedra del grupo II de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Universidad Politécnica 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición anunciada por Orden de 21 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1977) 
para la provisión de la cátedra del grupo II, «Matemáticas II», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de la Universidad Politécnica de Barcelona, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Norberto Cuesta Dutari.
Vocales: Don Alfredo Mendizábal Aracama, don Joaquín Ni- 

not Nolla, don Fernando Puerta Sales, don José Luis de Miguel 
Arenal, don Ramiro Cercos Pérez, don José M. Antón Corrales, 
Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid el prime
ro, cuarto, quinto y sexto, y de la Politécnica de Barcelona el 
segundo y tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio de 
Castro Brzezicki.

Vocales suplentes: Don Eduardo de la Sotilla Pascual, don 
Luis de León Vigióla, don Hilario Mata Cortés, don Román 
Riaza Pérez, don Enrique Trillas Ruiz, don Manuel Abejón 
Adámez, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Barcelo
na el primero y quinto, de la de Bilbao el segundo, de la 
Universidad Politécnica de Madrid el tercero, cuarto y sexto.

Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la mayor 
brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Reglamento Ge
neral de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo acuer
do con los restantes Vocales, citará a los opositores en el mes 
siguiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 
del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 
de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de no
viembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo es
tablecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12948 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se designa la Comisión que ha de pro
poner a la Dirección General de Personal la reso
lución del concurso de méritos entre Directores 
escolares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 21 
del Reglamento del Cuerpo de Directores Escolares y núme-


